
AAode Miércoles 19 <le Julio. rVúmer* IS.

DELA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
©ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EX LA

PRECIOS DE SUSCRICION.
BN LA CAPITAL.

Calle délos Abades, núm. 1,

Por un mes.
Por tres id.
Por seis id.
Por un año.

. 12 reales

. 34 »
, 64 >

120 »

FUEBA.

Por un mes.
Por tres id.
Por seis id.
Por un año.

. 16 reales-
. 44 >
. 84 >
. 150 >

Número suelto 1 real.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reinj Doña María Cristina 
(Q. D. 4.) continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
\S. A. R. la Serma. Sra. Prin- 
6esa de Astúrias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Orden públieo.

CIVIL.

Circular.

La lamentable frecuencia con 
que en la presente estación se 
suceden los incendios en despo
blado, accidentes que, si algu
nas veces reconocen por causa 
imprudentes descuidos, son pro
ducto las más de malvados pro
pósitos, que ya obedecen á odios 
ó Venganzas personales, ya al 
erróneo cálculo del aprovecha- 
miento, ó ya, en fin, á otros 
móviles de carácter criminal, re
clama medidas encaminadas á 
prevenir hechos de esta natura
leza, y, cuando no fuera posible, 
para aminorar sus efectos e im-

h

pedir que los responsables pue
dan burlar la acción de los tri
bunales de justicia, haciendo, 
por el contrario, que sufran in
mediato y enérgico castigo.

A este fin, recomiendo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se ocupen con 
preferente interés de este impor
tante asunto, cumpliendo extric- 
tamente las siguientes preven
ciones:

1 .” Establecerán en cada tér
mino municipal la más escrupu
losa vigilancia, bajo su respon
sabilidad, para prevenir incen
dios en el campo y poblaciones.

2 ." Dictarán los bandos que, 
con arreglo á las Ordenanzas 
municipales y rurales, tengan por 
objeto evitar estos accidentes, ya 
seanc asuales ó intencionados.

3 .^ Establecerán igualmente 
un órden de servicio para cortar 
con rapidez los incendios que se 
produzcan.

4 .^ Darán inmediata cuenta 
á este Gobierno, por los medios 
más rápidos, utilizando el telé
grafo donde sea posible, de to
dos los siniestros que ocurran en
sus respectivas jurisdicciones, 
detallando su importancia, si 
fué casual ó intencionado, y las 
medidas adoptadas para su ex
tinción y descubrimiento de sus 
autores si los hubiere.

Dependiendo en gran parte la 
importancia y número de si“ 
niestros ¿e la actividad, celo y 
perseverancia de las autoridades 
para evitarlos ó extinguirlos, les 
encargo nuevamente se ocupen 
de este asunto con toda la pro-

ferencia que se merece, près- indican.—Logroño 15 de Julio de 
tando un señalado servicio en 1882.
defensa de los intereses que 
afectan á la propiedad, si, mer
ced á las medidas que su buen 
juicio le sugiera, se consigue 
realizar los propósitos que ani- | COMISION PROVINCIAL 
man a este Gobierno. —_____

De quedar enterados de la
presente circular y de su cum- Esta Corporación, en union 
plimiento, se servirán darme el Comisario de guerra déla

El Gobernador,

oportuno aviso. provincia, teniendo ala vístalos
Logroño 17 de Julio de 1882. estados de los precios á que se 

, han vendido los artículos de su-
E1 Gobernador, • • । i i iministros en los pueblos cabezas

TAiosjo jg partidos judiciales durante el
- mes anterior, han fijado, para el

de la fecha, el precio medio si- 
El limo. Sr. Subsecretario del guíente.

múiisterio de la Gobernacioiij con 
fecha 30 de Jíínio íiltimo, 7ne di
ce lo siguiente'.

Pea. Cilla.

Ración de pan, de 70 decágra- 
mos.......................................

«Por el ministerio de Estado Idem de carne, kilogramo. . 
se manifiesta á este de la Gober- Idem de vino, litro. ....
nación, que en el dia 8 del mes 
de Marzo último, falleció á bor
do del vapor italiano Zoagli, en 
la travesía de Payta á Pacasma- 
yo, el súbdito español Victoria
no Agustí, casado, de 50 años 
de edad y cuyo pueblo de natu-

Idem de cebada, de 6*9375 li
tros.......................................

Idem de paja, de 6 kilógramos 
Idem de aceite, litro. . . . 
Idem de carbon, kilogramo. . 
Iden deleña, kilógramo. . .

> 32
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1 
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Lo que se anuncia en el Bo
raleza se ignora, habiendo de- detin oficial para conocimiento 
jado algún equipaje, el cual se ¿e los Ayuntamientos, á fin de 
halla á disposición del Vice-con- que, á la mayor brevedad posi- 
sulado de España en Payta.— ble, presenten á su liquidación 
De Real órdeii, comunicada por los recibos de los suministros 
el señor ministro de la Gober- hechos á las tropas y Guardia
nación, lo participo á V. S. á civil en este corriente mes. 
fin de que lo mande publicar en Logroño 18 de Julio de 1882. 
el Boletín oiIcial de esa pro- =E1 Vicepresidente, Juan Ma- 
vincia y llegue á conocimiento ni'ri de Miguel. ==Joaquin Eá-
de las personas interesadas. 1 rias, Secretario.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial para los ejectos que se
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Sesión de T de Diciembre de ISSI.

(CoTiclnsion.}

San Vleentodola Sonsierra.

N.’ S. Francisco García Suso In
gresó en concepto de útil condicional. 
Reconocido y declarado inútil, se 1 
acordó pasara á reserva y que fuese I 
alta en activo el número 19, Cándido 1 
Brea Echavarria. !

Fuensuayor.
N? 1. Benito Hernaiz Rubio. In

gresó en concepto de útil condicional. ' 
Reconocido y declarado inútil, se acor
dó fuese baja pasando á reserva, y alta 
en su lugar el número 14, Vicente 
Murillo Asensio.

Ilaro.
N.* 1. . Primitivo María Lapuente 

Castillo»-íngi’esó en concepto de útil 
- condicional mente. Reconocido y ■ de

clarado inútil t se acordó pasara á re- 
serva’y que Cubriese plaza'en activo 

. el número 30, Francisco Plaza Páramo.

ItnfiHres,
N6. Hermenegildo Ncgueruela 

Saenz. Se dió cuenta de uná co muni- j 
cacion del Exemo. Sr. Gobernador, 
ttasladahdó uña Real órden de 21 de 

' Noviembre-último, por la quese revo
cad fallo de esta Corporacicn y se 
declara exceptuado á dicho mozo. Se 
acordó dár conocimiento al Sr. Co^ 
mandante de la Caja y que,pasando 
dicho mozo á ’ situación de reserva, 
fuese alta en activo el número 8. De- 
siperiq. Fernandez Palau.-

Remplazo de 1879.
Ilaro.

Núm. 16.—Hermenegildo Aguirre 
Miguel, ingresó en concepto de útil’ 
condiccional. Reconocido y declarado 
inútil,'se acordó pásara á reserva y 
que fuese alta en activo el número 34 
Saturnino Aguirizabal Grande.

Rineon de Soto.
Núm. 4.—Narciso de López Oñate 

Mendizabal. Ingresó en concepto de 
útil condicional. Reconocido fué de
clarado inútil’. Se acordó pasara á si
tuación de reserva y que fuese alta en 
activo el número 18, Pablo Medrano 
Ruiz de Bucesta.

Calahorra.
Núm; 7.—Galo Sta. Eufemia Alva

rez. Ingresó en concepto de útil con
dicional. Reconocido fué declarado 
útil. Jiistificada la excepción que alegó 

. de tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército, se acordó decla
rarlo exceptuado pasando á situacione 
de reserva, y alta en su lugar el húmero 
38 Emeterio Moreno Navajas.

Cervera.
Núm. 8.—Santiago Pascual Mora- 

■ les. Ingresó en concepto de útil con
dicional. Reconocido y declarado 
inútil, se acordó fuera baja en activo 
^awaado á reserva, y alta en su lugar 

número 37 Francisco Vidorreta 
Parc’a.

Alfaro.
ciedad de baile titulada «Juventud

Núm. 27.—Mateo Mariano Man
rique Fraile. Ingresó en concepto de 
útil condicional. Reconocido y de
clarado inútil, se acordó pasará á re- 1 uguRcencia para tocar todos lOs días 
serva, y fuese alta en activo el núme- fggtivos de tres á seis de la tarde y de 
mero 47, Manuel Atienza Benito. ocho á diez de la noche, abonando por

Nuni. 33. Saturnino Cristóbal 1 Rj^ofio servicip la cantidad de ciento 
Buenafuente. Ingresó como el ante- peseta^ mensuales hasta la di
rior. Reconocido fué declarado inútil. goR;cion de dicha Sociedad, se acordó
Se acordó pasara á reserva y fuese ^^^c^der á le solicitado debiendo ir to- 
alta en activo el numero 48, Calixto músicos reunidos bajo la di-

' Lppez Merino. receiondel Sr. músico mayor y sipm-
'' Núm'. 43.— .Florencio Gonzalez acto oRcial

r Campos. Ingresado como los anterio- necesité de la música á esas
res. Reconocido inútil. Se acordó pa- ¡jQpæç.
saraá reserva, y que fuese alta en ac- gg acordó proponer al Eemo. Señor 
tivo el número 50, Ruperto Martinez gobernador la conveniencia de qué
Aguirre.

Reemplazo í/c1881.
convoque á la -Diputación á sesión ex- 

’traordinaria para tratar de ios asuntos 
siguientes: Nombramiento de Arqui-

. Núm- 29. Antolin Ladislao Manri- tecto provincial: Cuentas de gastos
que Fraile. Pendiente de presentación de escrituras otorgadas ante el Nota- 
por enfermo. Reconocido útil. Alegó rio D. Felix Martinez. Expediente 
ser hijo de padre pobre é impedido y para conducir al manicomio de Zara- 
fué exceptuado con reclamación. Re- gozaá Jesé Ochoa, vecino de Ceryera 
conocido su hermano Mateo fué consi- ( 

! derado impedido para el trabajo. Exa- g
minados los expedientes justificativos sion del cargo de Ayudante de Obras uno. A los Escribientes temporeros

1 Resultando que el padre es impedido piiblicas de la provincia: Solicitud del D. Juan'Rodriguez, D. Agapito Agui
para el trabajo y tiene una riqueza lí- Ayuntamiento y vecinos de Corera rre, D. Quintin Llórente, K Manuel 
quida imponible de ciento diez y seis para que se forme el proyecto de ca- ‘Valieja'ÿ D. Timoteo Palacio, cuaren- 
pesetasporlasque paga veinte y nue- rretera de didhépueblo á enlazar con ta pesetas á cada uno.

F ve de contribución.-Considerando bien el ferro-carril de’Tudela a Bilbao, en Se levantó la sesión.—El Secreta- 
probados los extremos déla excep- laEstacionde Lodosa, Solicitud del rio, J<?aquíu Fárias. • . : 
cion- Vistos el articulo 92, caso l.’y Ayuntamiento de Haro pidiendo una ---------------- --—-----
regú 9/ y 11, del 93 ta,
de la ley de reclutamiento, se acór- che del puente^ore el no Tirón, Pio-1- .... .....
dó confirmar el fallo del Ayunta
miento y que el mozo fuese alta a 
la reserva'. El Sr. Presidente advirtó 
á los interesados que únicamente pro
cede recurso de nulidad en el caso 
de infracion legal para ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción.

Hilándose sufriendo prisión correc
cional el mozo Casimiro Rodriguez 
Ortiz del cupo de Haro para el reem
plazo de 1879, en cuyo año fué decla
rado inútil, se acordó rogar al Exce- 

1 lentísimo Sr. Gobernador solicite que 
el referido mozo, seá reconocido ante 
la Comisión provincial que corres
ponda.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del. .Sr. Director del 
Instituto trasladando’la Real órden 
por la que se rehabilita á D. Antonio 
Capdevila ex-profesor de lengua 
francesa de ese Instituto sin pérdida 
de antigüedad en su carrera, y decla
rándole excedente hasta que obtenga 
colocación en el Profesorado.

Seleyó una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador trasladando 
la Real orden por la que se declaran 
nulas las elecciones municipales de 
Arenzana de Arriba. Se acordó hacer 
presente al Exemo. Sr. Gobernador 
que con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 90 y 91 de la ley electoral 
procede publicar la resolución en el 
Boletín oficial y convocar á nueva 
elección, debiendo presidn la mesa 
interina el Alcalde de Nájera.

Viçta una üistancia presentada por sobre expedición y reclaniaciones de

el Presidente y Secretario de la So- Comisionados de apremio.
Se acordó proponer á la Diputación

Riojana»'sita en el teatro del Liceo en se sirva conceder las gratificaciones 
súplica de que se le concédala músicu siguientes á los empleados y auxilia- 
compuestade acojidos en la Casa de res que han intervenido en las opera-

ciones de revision de excepciones é 
ingreso-en Cajade los reclutas llama
dos al servicio militar— Secj’etario 
D. Joaquin Fárias, ciento veinte y cin
co pesetas, A los oficiales D. Fermin 
Galo Eguiluz, D. Manuel Martinez 
Ruiz, D. Juan Crisóstomo'Mata y Don 
Martin Nestares, setenta y cinco pe
setas á cada uno. A los escribiente^ 
D. BeningnoMacua, D. Raimundo Pa
lacios, D. Francisco Lasanta y Don 
Manuel Cemborain. cuarenta y cinco 
pesetas á cada uno. A los porteros Don 
Bartolomé Ayala y D. Antonio Pal
mero treinta y dos pesetas cincuenta 
céntimos á .cada uno. A los ordenan
zas D. Hilario Laguna y D. Leandro 
Hernandez, 15 pesetas á cadá uno. 
A los facultativos D. Pelegrin Gonza
lez del Castillo y D. Ecequiél Lárzi, 
ciento sesenta-pesetas á cada uno. A 
los talladores D. Juan García D. An-

delrio Álh am a, Solicitud de D. Gre- tonio Palmero, D. Raimundo .Gyeía y 
gorio.Laliuertá presentando la dimi- D. ^élixMartin sesenta pesetas á cada

puesta del Sr. Inginiero para que se . ■'
solicite del Estado se haga cargo de py Faustino García Sarriá, JufiZ 
las carreteras dé la "Venta de laEstre- py instancia de Logroño.
lia, Fuenmayor y Calahorra á las res- '
peetivas estacione, deKerro-carrilde
Tíldela á Bilbao, Aprobacion de dite Ron Nicasio Diaz Saenz,-han.sído nom- 
rent.es relaciones de gastos erigina- Rvados y elegidos síndicos en juqta 
dos en la recomposición de carreteras general de acreedores don Eustasio 
provinciales y de una certificación á Y Miguel Zurbano, de esta 
t 1 TA G IO 1 1,. X vecindad, a quienes, con arreglo a'lafavor de D.- Manuel Salgado, contra L hará entrega de todos
tista de acopios, para la reparación de cuantos bienes y efectos pertenezcan 
la carretera de Tirgo á Tormantos, al concurso. -
Aprobación de los pliegos de condi- Dado en Logroño á catorce de Junio 
clones económicas para celebrar las de mil ochocientos ochenta y dos. 
subastas de acopios con destino a la -
conservacioh de carreteras provincia- y —
les. Reclamación de D. Julian Zorzano Don Antonio Huerta y Redondo, 
sobrepago de condiciones, déla ca- Comandante fiscal, Sargento 
rretera de.Madrid á Francia: ,Sobre mayor de la plaza de Logroño, 
rebaja de iá contribución teiTitorial Habiéndose ausentado el 16 de Julio 
que pague la Diputación por el solar último de la villa de Haro, en donde 
donde se construye la Casa de Benefi poparse á su cuerpo, el soldado de la
cencía: Exposición de £). Francisco 5;» compañía del 'priúie’r bátallbíi del 
Salazar pidiendo scie abone la-contri-- Regimiento de infantería Ipfahte;nú- 
bucion de las tierras que llevaba en mero -5, AngelÆstqvillo Abemsturi, 
colonato, despues de expropiadas para á quien ®®toy sumariando por el delito 

censtruir la referida Casa de Bénefi- Usando dé las facultades- que con- 
cencia; Sobre pago de alguna cauti- ceden las Reales.ordenanzas en estos
dad á cuenta de la sebvencion conce- casos álos oficiales del Ejéteíto, por 
dida á la compañía del ferro-rcarril de- él presente cito, llamo.y emplazo<por 

primer edicto, al expresado^ señalán
dole el cúartel déla Mer'Ced de estaTíldela á Bilbao. Sobre -pago de cier

tos gastos con motivo del ingreso en 
Caja de los mozos llamados al servicio 
militar.Nombramiento de dos emplea
dos supernumerarios para la sección 
de'cxámende cuentas municipales, 
Sobre rendición de cuentas por el Ad-
ministrador de la, Abadia de Nájera;

Capital, donde deberá presentarse en 
el término de 30 dias, a contar desde 
la publicación del presente' edicto, á 
dar sus descargos y de nó presen - 
tarse en el término señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará, en 
reveldia.

’ 'Logroño 19 de Julio de 188^.^ 
,Antonio Huerto,. : ú-

t ■ ■
À
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ADMlNISr^AClON -DE.P^flPffiD^ES È IMPUESTOS
DE LA

Provincia de IjogroñO.

NEGOCIADO
DE

Propiedades.

CUARTO TRIMESTRE DEL AlO ECORSORliCO DE 1881 À 1882.

ív «f

>
EELÁCION de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda en virtud de R. O. de 13 de Julio de 1878.

I .......................
11 j j

Dia en que se
Término BOLETIN expidió el

Número^ Número VOMBRES Fincas N." del municipal Plazos Fechas IMPORTE en que se avi- apremio y em- Observaciones.
dé ■ del embar- Proce- inventa donde radi- adeuda- de los ,— só al compra- Largo de la

Órden, pagaré. de los compradores.. gadas. dencia. aio. can. dos. vencimientos. Pts.Cts. dor.. finca.

1 6681 Ricardo Angulo. Hered.- Clero. •10175 A.ngunc. nyi2 2 Marzo'82. 32 50 10 de Junio 19 de Junio
2 6918 Teodoro López.- • ■ » ■ » • •10156 Haro. 11 4 id. id. 67 55 id. id. id. id. Pagó y devuelta.
3 10^4 Santiago Hernani. » » 469 Foncea. I6y 17 27 id. id. 64 00 id. id. id. id.
4 4044 Félix Hernani. ■ • ■ » ■ » ■ 272 -Id. 16 21 id. id. 1.3 37 id. id. id. id.
5 3871'.^ y Francisco Barrasa: • • »' » 3521 Leyba, 16 11 id. id. 47 75 id. id. id. id. Pagó v devuelta.
6’ 3922 Juan San Millañ. » » » 9 13 9 9 9 iTi 37 id. id.. id. id..

« 7 3923 ' . ■. , . » ■ » ■ 9 9 13 9 9 9 O 37 id. id. id. id.
■> « 3924 » » » 9 1.3 9 9 9 .3 00 id. id. id. id.
- 9 3925 • ■» • ' » 9 - ■ 13 9 : 9 9 6 37 id. id. id. id.

1» 3926 » 7> » 9 9 13 " ‘ V' 9 9 7 75 id. id. id. id.
: 14 3927 » 9 9 9 13' 9 9 9' ' 5 75 ■ id. id. id. id.

■ ■ ífe •'W-’Í » » 9 9 13 9 9 9 2 87 id. id. id. id.
■ ^'3029’ - .. » 9 '9 9 1-3 9 ’9 9 13 12 ' id. id. id. id.

14 3930 » » 9 . 9 9 13 9 9 9 15 12 id. id. id. id.
15 3931 » » » 9 9 13 9 9 9 . 5 75 id. id. id. id.
16 3932 » » » 9 9 13 '9 ’ 9 ' 9 27 25 id. id. id. id.
17 3933 » » » 9 9 1.3 9 ’9 ’ 9 71 '37 id. id. id. id.
18 3934 » > 9 9 9 1.3 9 9'9' 25 25 id. id. id. id.
19 3984 Andrés Fuente. » 9 3574 9 16 16 » . » 4.4 50 id. id. id. id.
20 967 Santiago López. » 9 401 Munilla. * 17 21 » ’ 9 6 37 id. id. id. id. Pagó y devuelta.
21 985 Lucio Moreno. » 9 419 9 16 22 » » 3 37 id. id. id. id.
22 3887 Ignacio Martinez; D ' 9 7558 Ausejo. 16 11 9 9 2 37 id. id. id. id.
23 3888 » 9 7547 9 16 16 9 9 6 37 id. id. id. id.
24 3876 Blas Pellejero. » 9 10055 Munilla. 16 11 9 9 ,3 87 id. id. id. id.
25 4080 Santos Arribas. » 9 1799 Herram. 16 22 » » 5 25 id. id. id. id.
26 6716 Eusebio Gonzalo. » 9 10209 Zorraqui .12 29 » 9 37 50 id. id. id. id. Pagó y devuelta.
27 4065 Manuel Ruiz. » 9 293 Ezcaray, 16 22 » » 27 87 id. id. id. id. Pagó y devuelta.
28 6713 Cirilo Garrido. » 9 14078 Id. 7y 13 28 » » 16 90 id. id. id. id.
29 ,-3791 ; Áhsqlnío Velascos v » 9 21 Pedroso. 16 04 ». » 5 75 id. id. id. id. Pagó y devuelta.
30 ' '3971 Martin Victoria. » 9 2968 Grañon. 14 y 16 16 9 9 19 50 id. id. id. id. Pagó y devuelta.
31 3973 » » 9 10935 .9 16 16 9 9 7'75 id. id. id. id. Pagó y devuelta.
32 , 3974 » » 9 2931 9 16 169 9 12 50 id. id. id. id.
33 3975 » » 9 2927 9 16 16 » » 50 00 id. id. id. id.
34 4067 Benito Ruiz. ¿ » • ? 1741 Herram. 16 22 » » 25 00 id. id. id. id, Pagó y devuelta.
35 4070 » 9 1752 9 16 28 » » 15 13 id. id. id. id. Pagó y devuelta.

■ 36 '429.1 Nemesio v alg-añon. )» 9 3562 S. Dom.” 16 09 » » 44 00 id. id. id. id.
37 . 3847 Benito Ruiz. ... » 9 77 Leyba. 16 09 » » 5 75 id. id. id. id. Pagó y devuelta.

<•38 C 3849 » 9 16 9 16 09 » » 81 25 id. id. id. id. Pagó y devuelta.
- 39 ‘ * tí- V V**. Ur... .- ..

. '.»» Jt-Í "M- •' > I - » 9 83 9 16 09 » » - 18 25 id. id. id. id. Pagó y devuelta.
•40 8854' 9 ■84 9 15v 16 09 » » 101 24 id. id. id, id. Pagó y devuelta.

LojS'roño 13 de JiiHo de
V.® B."

V.
. . ' El Delegívdo de Hacienda, • ’ ; - El Administrador de Propiedades é Impuestosj

ROBEES,. : -, .IGAPITO CALVO.

WTAS

1 ? De las comprendidas en la presente relación, han sido devueltas las que aparecen con nota en la casilla de Observaeionés.
2? De las fincas expresadas en la relación del primer trimestre de 1881-82, han sido igualmente devueltas á los interesados las señaladas con 

números de orden 6, 7, 23, 24, 39, 40, 44, 45, 46, 47, 61, 64, 65. 66, 6-!, 69, 70, 72, 73, 74, 76, 77, 78, 82, 103, 144 145 146 147 
148, 149, 151, 152, 167, 169, 171, 172, 183, 185, 193, 195, 200,201, 207, 209, 210,212, 216.

3 .’ Las fincas comprendidas en la relación del segundo trimestre de dicho año, han sido también devueltas por haber satisfecho sus pagos 
las señaladas con Iqs números 13, 14, 43, 46, 50, .-6, 57, 59, 64, 65, 66, 67, 68, 72, 77, 88, 101, 102, 105, 109, 112, 118 119 120 
121, 126, 139, 17^^176, 188, 190, 194, 197,202, 203,206, 211,214y 215 de orden. ' • »

4 .® De las que aparecen en en la relación del tercer trimestre del expresado año, han sido devueltas las de los números 14 24 35 43 46 
55, 88,96, 99, 112, 124, y 133 de orden. ’ » , , ,

5 .® Dé las que figuran en la relación del cuarto trimestre del citado año, han sido devueltas las señaladas con los números de orden 2, 5.20
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AYUiTAmiENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROAO.

ESTAS^O de 3o« ÎBigresos oS^ïeiiîdo» y obligaciones sâitisfechas por este Municipio durante el cuarto trimestre del presente afto Oco- 
nótnico, que se publica en cunipliniiento del articulo IÔ6 de la ley municipal vidente.

RXlSXraXIEIlV;

ING-RPJSOS. Pesetas. Cts. Q-ASTOS. Ji
Pesetas.

-rM ■

Productos ordinarios de Propios...................................... 2552 11 Gastos obligatorios del Ayuntamiento............................ i 1.5705 36 L
■ Idem de Montes. . ............................... ......................... » n Idem de Policía de.seguridad.......................................... 1.661 oo ■

Idem de Impuestos establecidos....................................... 6884 39 Idem de policía urbana y rural. 12.544 39
Idem de Beneficencia....................................................... » » Idem de Instrucción pública............................  • . 6.813 i 99
Idem de Instrucción pública............................................. 84 06 Idem de Beneficencia................................................  . . ; 652 88
Idem de Corrección pública............................................. 3244 10 Idem de Obras públicas. ... . .................................. 769 25 l.
Idem extraordinarios v eventuales ............................... 2048 33 Idem de Corrección pública.................................................. 4.643 60
Resultas de ejercicios cerrados........................................ 4929 48 Idem de Montes.. . . . . . . ...............................

1 Producto del recargo sobre la contribu- Idem de cargas...................................................................... 4.775 46
, 1 cion territorial.................................. 4500 \ 82165 Idem voluntarios.—Obras de nueva construcción. . . . 17.390 i 34

¿îesîmrâia-XIdem sobre la industrial......................... loOO 81 Idem imprevistos.................................................................. 140 1 07
brlr eidéficit.'J jQg artíCUlOS de COU- Resultas de ejercicios cerrados. .......................................... 880

\ sumo. . .........................................  761658?’ Satisfecho á la Exema. Diputación por el cupo de esta • •' j 50
ciudad................................................................  . . . 7.704

Idem al Estado por el Encabezamiento de consumos y
cereales........................... 30.763 50

Total. . . . . . • 101908 28 Total. ...........104.444 84

Existencia en fin del trimestre anterior................................... 33959‘54 (, i «og
Recaudado en el presente......................................................... 101908‘28|
Obligaciones satisfechas.......................................................... 104444‘84

Existencia para el trimestre siguiente.......................... 31414‘98

Locfrcño 30 de Junio de 1882.—fíZ Alcalde, Miguel Salvador.—EZ Contador, Gregorio Espaíía.

A^OiCIO. OBSBRVA-TORIO MBTEOROBÓGHCO DE EOGROÍÍO,

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el 
corriente año económico, se ha
ce saber.á los contribuyentes que 
comprende pueden presentar re
clamación de agravios en ha Se
cretaría del Ayuntamiento, don
de se halla de manifiesto, du
rante los trece dias siguientes al 
de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial.

Manzanares de Rioja 17 de 
Julio de 1882.-Formerio Bravo.

(9 ’’ i

Oía ftO de «Bulio de

Por renuncia del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría del Juzgado munici
pal de esta villa, con la asigna
ción que por arancel le corres
ponda. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes, dentro del plazo 
de veinte dias, ha contar desde 
la inserción en el Boletín ofi- 
ciai. de la provincia, á este Juz
gado.—Hornos 10 de Julio de 
1882.-El Juez municipal, Fran
cisco Martinez.

Bloras.
íarónietro 

en 
milímetros

PSICROMET^.

VIEWO.
TERMOMETROS 

en 
girados centígrado».

Afta «va. 
paraia ai 
«Uhtatra.

Lluvia •» 
adliwa. 

trea.

Oaati^a. 
|r» a» íí 

frada».
Estada del

Hume
dad.

Tensiou 
leí vapor.

____

Mínima á la sombra, 15‘8.

9 m.' 729‘710 53 13‘80 E. Brisa. Termómetro seco, 26‘4—19‘8.
Despejado.

Mínima por irradiación, 12‘8

10‘9 >» 8

Máxima al sol, 44‘2.

1 Ñubuso.
3 tard. 727474 33 13‘24 E. Brisa. Termómetro seco, 3‘46—22‘2. aa

Máxima á la sombra, 35‘2.

Kilómetro 80'400.

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logro fio,
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